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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN d" 27"de diciembre de /985 p;,r la que s¡deja
sin efecto la de 2 de diciembre de 1~77. por la que se
mandó expedir Carta de Sucesión en el título de
Conde de Rocamani.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 2 de diciemb", de 1977 se mandó
expedir Carta de Sucesión en el título de Conde de Rocamarti, a
favor de don Narciso de Foxá y Alvaro, previo pago del impuesto
especial correspondiente y no habiéndose p~od!Jcido el pago de
referencia en el plazo establecido en, las disposiciones vigentes~

conforme queda acreditado en el expediente, este Ministerio ·ha
acordado, de conformidad con el artículo 11 del Real Decreto de
27 de mayo de 1912, dejar sin efecto la sucesión ~ que queda
hecha mención.

Contra la presente resolución, que es definitiva· en vía adminis
trativa, podrá interponer recurso .de reposición previo alconten4
cios~administrativo, en el plazo de un mes. pudiendo alegar
únicamente corno motivo del mismo, el pago del impuesto
correspondiente.

Lo que comunico a V. I. •
Madrid. 27 de diciembre de 1985.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

2011 RESOLUCJON de 12 de diciembre de 1985. de la
Subsecretaria, por la que se convoca a doña María de
las Nieves Castellano y Barón y a doña Dolor.. Barón
y Osorio de M08COSO en el expediente de sucesión del
título de Marqués de Almazán.

Doña María de las Nieves Castellano y Barí>n y doña Dolores
Barón y Oserio de Mascase han· solicitado la sucesión el el título
de Marqués de Almazán, 10 que, de conformidad con lo 'que
dispone el párrafo.3: del aJ;liculo 6: del Real Dec"'to de 27 de
mayo de 1912, se anuncia para que en el plazo de quince. días, a
panir de. la publicación de este edicto, puedan alegar los interesados.
lo Que crean convenir a sus resDe!Ctivos derechas.

Madrid, 12 de diciembre de 1985.-EI Subsec"'tario, Liborio
Hierro Sánchez·Pescador. -

MINlSTERIO DE DEFENSA
2012 REAL DECRETO 99;1986. de 17 de enero. por el

que se concede la Gran Cruz.de San ,1!er'!"enegildo al
General de Brigada HonorarIO de Arlll/ena. CabalJero
Mutilado Permanente de Guerra. don Ricardo López-
Francos y Sanz. . ..

En consideraci6n' a lo solicitado por el General de Brigada
Honorario de Infanteña, ~abalIero Mutilado Pennane~te de Gue
rra. don Ricardo López-Francos y Sanz, .Y de conformidad con lo
propuesto pot la Asamblea de la Real Y Militar Or.de,n. de San
Hermenegi1do. . . .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con la
antigüedad del dia 20 de abril de 1983, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias. ' ; .' . .'..' .

Dado en Madrid a 11 de enero de 1986-
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

2013 REAL DECRETO 100//986. de /7 de enero. por el
que se concede Ja Gran Cruz de San Hennenegildo al
General de Brigada Honorario de Infantería. Caba~

/Iero Mutilado Permanente de Guerra. don Francisco
García Tofe.

En consideración a lo solicitado por. el General de Brigada
Honorario de Infanteria, Caballero Mutilado Permanente de Gue~
era. don Francisco García Tofe. y de! conformidad con lo propuesto
por la Asamblea de la Real y Mi litar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Oran Cruz de la referida Orden con la
antigüedad del día l8 de julio de 1985, fecha en Que cumplió las
condiciones reglamentarias. '

Dado en Madrid a 17 de eneto de 1986.·
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Oeknsa.
NARCISO SERRA 5ERRA

2014 REAL DECRETO 10///986, de 17 de enero. por el
. que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo al

General de. Brigada Honoraria de In/anuria. Caba
llero Mutilado Permanente de Guerra. don José Forn
bellid~ Galán.

En consideración a lo" solicitado 'por'el· General. de Brigada
Honorario de Infantería. Caballero Mutilado Pennanente de Gue·
era don José Fombellida.Galán,·· y de conformidad con lo. pr(}oo
pu~sto por la Asamblea de la Rea) y Militar Orden de San
Hermenegíldo,. •.. "

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Ordenc~n la
.antigüedad del día 22 de marzo de 1975. fecha en Que cumpho las
condiciones reglamentarias.' ....

Dado en Madrid a 17 de enero de 1986.
JUAN CARLOS R.

EI'Ministro de Defensa.
NARCISO 5ERRA 5ERRA

2015 ORDEN 7LJ/)9/))//985. de J8 de diciembre. por la
que se dispone ~I cumplimiento de la sentencia de la_
Audiencia Nacional, dictadll con fecha 26 de julio ile
1985 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don. Agustín Porta Fernández.

Excmo. Sr.: En el recursÓ contehcloso--administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre·partes. de una, como demandanie. don Agustín
Porta Femández, quien postula por si mismo, y de otra·, como
demandada, la Administración Pública. ",presentada y defendida
por el Abogado del Estado•.contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa de 15 septiembre de 1982 y 30 de marzo de 1983, se ha
dieta:QO sentencia con fecha 26 de julio de 1985, cuya parte
dispositiva es como· si~ . ,.' ":". l

«FaDamos: Que debemos d....timar y deses¡imamos el reculSO
. contencioso-administrativo interpuesto por dOD· Agustín Porta

Fernández contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 15
de septiembre de 1982 r 30 de marzo de 1983, por las que fue
declarada la inadmisibilldad de la instancia presentada por parte
",currente en solicitud de aplicación de los beneficios del Real
Decreto-Iey 6/1978; sin imposición de costas,

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual setá
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales
junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»; .'. . .

En su virtud, de conformidad con lo.establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenci~Administrativade 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades Que me confiere el
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longitud. 5 mt'tros~ composición química: Cu, 58 por 100; Pb, 2 por
100; Zn. 40 por 100: de la P. E. 74.03.21.1.

2. Barra, de cobre de lOa 22 milímetros de diámetro: longitud,
S metros; composición quimica: Cu (+ AG), 99,90 por 100 mínimo;
de la P. E. 74.03.19.1. ..
'3. Cobre bruto aleado, en lingote de colada continua, calidad

o/DIN 17661J.Cu/Zn HO Pb 2; de la P. E. 74.01.30.9.
4. Chapa magnética W-I,7. con una pérdida en vatios de 2,6

w/kilogramos a 10'000 GAUS, barnizado a dos caras,. de 10 . por
cada lado, de 0.5 mlhmetros de espesor en bandas; de la poSICión
estadistica 73.13.16. '. .

S. Hilo esmaltado de aluminio. 99,78 por 100 Al, de 1,8 a 3,8
milímetros, ambos inclusive" de diámetro:_ de la P. E. 76.02.25.

6. Chapa de acero laminada en frio, calidad ST·13, de 270
milíllletros de ancho: .

· 6.1' De I milimetro de esPesor, de la P. E. 73.13.47.
6.2 De 1,5 milimetros de espesor, de la P. E. 73.13.45.
6.3 De 2 milimetros de espesor, de la P: E. 73.13.43.
6.4 De 3 milímetros de espesor. de la P. E. 73.13.41.
7. Tubo de latón. recocido sc:miduro y duro. con aleación de

6~,65 Cu, 36,~~ Zn, resistencia a la tracción mayor o igual a 29
kIlogramos/mlhmetros cuadrados, entre 70 y 145 HB de dureza
Brinell, código RO-R6-DO. medidas: 6 a 46 milimetros, ambos
inclusive. diámetro exterior, l a 3 milímetros. ambos inclusive, de
espesor de, pared y 3 metros de longitud; de la P. E. 74.07.21.2
. Terceró.-Los prpduCtos 11 eXPQrtar son: ' ..

l. Soplete soldador conador. de la P. E. 84.50.00.2:
1.1 Senior S/150 .
1.2 Agil Af75. .

11. Estuche soldador conador, de la P. E. 84:50.00.2.
11.1 Estuche 300. .

· 11.2 Estuche 100.

111. Soplete soldadura.. de la P. E. 84.50.00.2.
III." Mango universal.
UI.2 Dispositivo de corte.
111.3 Minor propano.
UI.4 Minor acetileno.
111.5 Optimus.
111.6 Mango sin economizador.
111. 7 ~ango con economizador.
IV. Conjunto de soldadura, de la P. E. 84.50.00.2.
IV.I Blis\er número 2.
IV.2 Blister número 3.
lV.3 Blister, número ·4.
IV.4 Blister PB-1.
IV.5 Blister PB-2.
¡V.6 Blister PB-r.
IV.7 Blister PB-8.

V. Monorreductorcs, de laP. E. 90.24.96.
V.l Oxígeno normal.
V.-2 Ac'etileno normal.
V.3 Oxigeno súper.
VA Acetileno súper.
V.5 Oxl¡¡eno normal 2.
V.6 acetileno normal 2, :
V.7 Reducid~ Oxi-Prop·Acet.

VI. Transformador de corrientcp.ara soldadura al ar('O. de' la
-posición e"stadística 85.1-1.44.-

· VI.l Export 100 A.
V1.2 Expon 125 A.
VI.3 Expon 140 A.

, . VI.4 Export 160 A.
VI. 5 Export 180 A.
VI.6 Expon 210 A.
VI.7 Mini Gar 130 A.
VI.8 Mini Gar 170 A
VI.9 Mini Gar 200 A.
VI.lO Gar 230 A.
VI. 11' <Jar 300 A.

· VI.12 Gar 400 A.
V1.1 3 Gar 250 A. RM.

· VI.l4 Gar 400 A. RM.
VI.l5 ·Gar 500 A. RM.
VI.l6 Gar 600 A. I¡.M.

VII. Rectificadores de c-orriente'continua para soldadura. de la
pOSición estadística 85.11.44. . ,

VII.I (¡ar 2.
VI1.2 Gar 3.

2016 ORDEN 713/39134/1985. de 18 de dideinbre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2J d(' mayo dI!
/985 en el recurso cOnlencioso-adminislratim Inter·
puesLO por doñil Mercedes "Sancho Santamaria.

Excmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-adn:t.inistrativo seguido,
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre Partes, de una, como demandante, doña Mercedes
Sancho ,Santamaria, quien postula por sí misma, y de otra como
demandada, la Administración Pública, re1?resemada- y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolUCión de dicho Ministerio
de 22 de julio siguiente, se ha dictadosentenciaaeon fecha 21 de
mayo -de 1985, cuya parte di.spositiva es como sigue:' -

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencios<>-:administra:
tivo interpuesto por el l..etrado don José Folguera Crespo, en
nombre y representación de doña Mercedes Sancho Santamaria,
contra, la Orden del Ministerio lde Defensa 'número
111/19004/1982, de 27 de abril. y contra la Resolución- de dicho
Ministerio de 22 -de· julio .iguieme, dictada en el expediente
administrativo a que se -refieren estas actuaciones, ,actos los'
.jndicados -que declaramos conformes a derechQ, y no hacemos
-expresa imposición -de costas.-

Así, por esta nuestra ,sentencia. testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origtn. lo pronunciamos, mandamos' y ~rmamos.,.

En su -virtud, :de -conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContencioSO-Administrativa,de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 'número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios terminos
la expresada sentencia.

Lo que digo a V..E. . .... . .
Dioo ~rde a V. E. muchos años. _ .
Madnd, I g de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. .

... Lo que digo a V. E. ,': ,.'
Dios Juarde a V. E. muchos áños. . .
Madnd. 18 de diciembre de 1,985.-P. D., el Director general de

Personal •. Federico Micha,vila PaUarés. '

·Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 3.de diciembre de 1985 f.0r la que se
autoriza a lafirma «Gala Gar, Socieda Anónima». el
régime"de tráfico de perfeccionamiento activo para Ja
imponación de barra de latón, chapa magnética.

... barra, de ,coh", etc.• y la exportación de dú'ersos
productos.

Ilmo.. Sr.: Cumplidos los t~mites reglamentarios en el expe
diente: promovido por la Empresa «Gala Gar, Sociedad Anónima~>,
sol.icitand;o ~I régimen de tráfico. de perfeccionamiento activo para
la ImportaCión- de barra de latón, chapa má,snétlca, barra de cobre,
etcétera, y la expoitaci6n de soplete, soldador, estuche soldador,
conjunto de' soldadura. menQrreduetores, transformador de

. corriente, áccesorio soldadura, etc.•

Este Ministerio. de acuerdo 8 lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha reouelto: : , .

. Primero:-Se' autoriza -el régimen de tt:áfico d-~ .p~rk~ciona
miento actiVO a la firma «Gala Gar, Sociedad Anontroa», con .
domicilio en 'avenida Cataluña" 243, rot.. 50014 ZBragoza,y
número de identificaci6n fiscal A-5004-S28S, exclusivamente bajo el
-sistema de admisión temporal.. ' '

, Segund~.-Las mercancías a importar son:

1. Barra de latón redonda de 4 a 30 milímetros de diámetro, .
ambqs inclusive, v hexaaonal de 9 a 24 milímetros de diámetro:
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, 2017


